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ES 1 069 655 U 2

DESCRIPCIÓN

Tobillera ajustable de protección.
Objeto de la invención

La tobillera es un medio para contener el liga-
mento en el caso de una torcedura de tobillo y debe
por tanto asegurar perfectamente esa zona sin caer en
otros inconvenientes como son la incomodidad, pe-
llizcos, irritación y hasta heridas cutáneas debidas a
la presión localizada como consecuencia de llevar un
calzado.

La presente invención se refiere a una tobillera que
comprende una banda flexible textil, de configuración
rectangular, provista de una ventana central, que se
sitúa encima del talón, y dos cortes laterales en “V”
que definen sendas bandas que se sitúan entorno al pié
y de la pierna por encima del tobillo respectivamen-
te, provistas en los extremos libres y emparejados de
medios complementarios de ajuste y unión amovible
entre sí de tipo “velcro”, para formar bandas cerradas
en la posición de uso que pueden abrirse sin dificultad
cuando sea preciso.
Antecedentes de la invención

Existen numerosos tipos de tobilleras. Las más
sencillas están formadas por un calcetín extensible
que asegura una contención generalizada de la par-
te lesionada. En la práctica, estas tobilleras aseguran
un débil sostén de los ligamentos lesionados y tienen
más bien un papel preventivo que curativo. Otras tobi-
lleras están compuestas de un calcetín extensible con
talón abierto unido a una tira elástica que se enrolla de
manera determinada alrededor del pie, formando va-
rias tiras superpuestas y cruzadas que conforman un
elemento de contención suplementario, estas tiras se
fijan en sus extremos mediante “velcro”.

La patente europea 0114560 describe una tobille-
ra de reeducación compuesta de un calcetín extensible
unido a una tira extensible cuya colocación en el pie
forma varias tiras, dispuestas en “Y”, que se posicio-
nan y fijan también mediante “velcro”.

Las tobilleras realizadas a partir de una capa fle-
xible de tejido, elástica al menos en un sentido, son
agradables de llevar, se adapta mejor a las variacio-
nes de la morfología pero presenta el inconveniente
de que se desplazan de su lugar de ubicación, dismi-
nuyendo el mantenimiento del tobillo, de forma que
el portador ha de proceder frecuentemente a unos re-
ajustes de la posición de estas bandas, lo que resulta
molesto y cansado para el deportista.
Descripción de la invención

La tobillera objeto de este modelo presenta en pri-
mer lugar una estructura de una tela, constituida por
hilos de poliéster (tetorón), nylon y neopreno, combi-
nados entre sí o en proporciones que permiten propor-
cionarle una óptimas características de flexibilidad,
transpiración y retención del calor. Esta tela confor-
ma una capa o pared exterior, que cumple la función
de tejido de contención y que comprende en su to-
talidad una superficie rugosa en la que engancha el
cierre tipo velcro colocado en el extremo de cada una
de las bandas que conforma la tobillera y una pared o
superficie interior flexible, de contextura fina, que es
susceptible de aplicarse directamente sobre la piel del

usuario.
La banda que conforma la tobillera, que se sitúa

entorno al pié presenta por la cara exterior, presenta
fijada en la zona central dos pares de solapas opues-
tas, que están dotadas en los extremos de medios de
fijación tipo velcro sobre las respectivas solapas prin-
cipales, que permiten ajustar la tensión de apriete de
la tobillera.
Descripción de las figuras

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de facilitar la comprensión de
las características de la invención, se acompaña a la
presente memoria descriptiva un juego de dibujos en
los que, con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha
representado lo siguiente:

La figura 1 muestra una vista en planta de una to-
billera desplegada, realizada según este modelo.

La figura 2 muestra una vista en perspectiva de
una tobillera tal y como queda en un pié antes de fi-
jarla al miembro.
Realización preferente de la invención

Como se puede observar en las figuras referencia-
das la tobillera ajustable de protección comprende una
superficie de contorno sensiblemente rectangular (1),
provista de una ventana central (11) que se sitúa en
el uso encima del talón. Esta superficie presenta dos
cortes laterales enfrentados en “V” (13) que le pro-
porcionan una planta en “X”, formando cuatro sola-
pas que presentan en extremos contrapuestos sendos
cierres tipo “velcro” (12) formando al doblase sobre
sí mismas sendas bandas que ajusta encima del pié y
del tobillo respectivamente, tal y como se observa en
la figura 2.

La estructura de dicha tobillera es la de una te-
la constituida por hilos de poliéster (tetorón), nylon y
neopreno combinados entre sí para proporcionarle ca-
racterísticas de flexibilidad, transpiración y retención
del calor, conformando una capa o pared exterior que
cumple la función de tejido de contención y que com-
prende en su totalidad una superficie rugosa en la que
engancha el cierre tipo velcro (12) colocado en el ex-
tremo de cada banda, y una pared o superficie interior
flexible, de contextura fina, susceptible de aplicarse
directamente sobre la piel del usuario.

Como se aprecia en las figuras por la cara exterior
lleva fijada en la zona central otras dos solapas opues-
tas (2), que se sitúan ligeramente sesgadas con respec-
to a las bandas principales de forma que al apretarse
se cruzan por la zona de articulación del pié. Estas
solapas están provistas en los extremos de medios de
fijación tipo velcro (21) sobre las respectivas bandas
principales. Una vez fijada la tobillera al pié mediante
las bandas principales se ajusta con éstas (2) la ten-
sión de apriete de la tobillera.

Una vez descrita suficientemente la naturaleza de
la invención, así como un ejemplo de realización pre-
ferente, se hace constar a los efectos oportunos que
los materiales, forma, tamaño y disposición de los ele-
mentos descritos podrán ser modificados, siempre y
cuando ello no suponga una alteración de las caracte-
rísticas esenciales de la invención que se reivindican
a continuación.
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REIVINDICACIONES

1. Tobillera ajustable de protección, que compren-
de una banda rectangular (1) provista de una ventana
5 central, que se sitúa encima del talón, y dos cor-
tes laterales en “V” (13) que definen sendas bandas
que se sitúan entorno al pié y de la pierna por encima
del tobillo respectivamente, provistas en los extremos
libres y emparejados de medios complementarios de
ajuste y unión amovible entre sí de tipo “velcro” (12),
para formar bandas cerradas en la posición de uso que
pueden abrirse sin dificultad cuando sea preciso, ca-
racterizada porque la estructura de dicha tobillera es
la de una tela constituida por hilos de poliéster, nylon
y neopreno combinados entre sí para proporcionarle
características de flexibilidad, transpiración y reten-

ción del calor, conformando una capa o pared exterior
que cumple la función de tejido de contención y que
comprende en su totalidad una superficie rugosa en
la que engancha el cierre tipo velcro (12) colocado
en el extremo de cada banda, y una pared o superfi-
cie interior flexible, de contextura fina, susceptible de
aplicarse directamente sobre la piel del usuario.

2. Tobillera ajustable de protección, según la rei-
vindicación 1, caracterizada porque por la banda de
la tobillera que se sitúa entorno al pié presenta por la
cara exterior, fijada en la zona central, dos pares de
solapas opuestas (2) provistas en los extremos de me-
dios de fijación tipo velcro (21) sobre las respectivas
solapas principales, que permiten ajustar la tensión de
apriete de la tobillera.
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